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GRAVINA S.A. 
e 

Guayaquil, 23 o A o 

Señor 

JOSE FRANCISCO MANZUR ALMENDARES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la compañía GRAVINA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por 

el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto 

usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía con las atribuciones, deberes y 

derechos que les confiere la Ley y el estatuto social. 

GRAVINA S.A., se constituyó el 09 de Septiembre del 1.996 ante 

el Notario Público del cantón Yaguachi Abg. Segundo Ivole Zurita 

Zambrano, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 07 de Octubre de 1.996 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. (y 

Atentamente. v 

Ye e 

     

Lo enmendado vale: 

La Léde cinco 

Ec Giselle Cansiong Vera 

ecretaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de GRAVINA 

S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía, Guayaquil 398 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 0914751995 

  

4% LOS"DATOS DE ESTA e B INSCRIPCIÓN CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD ¿CARS ADJUNTA,         

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.360 
FECHA DE,REPERTORIO:23/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRAVINA 

S.A., a favor de JOSE FRANCISCO MANZUR ALMENDARES, de 
fojas 30.661 a 30.663, Registro de Nombramientos número 9,908. 

ORDEN: 35360 
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ADO EA / “RUNUURXJ9ONEPVLOQASDUA       Ab. Támy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADA 

Guayaquil, 31 de julio de 2014 

ha REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Noe 0895129 
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